
SEGUNDA SECCION
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Fracción La Esperanza, con una superficie
aproximada de 40-02-43 hectáreas, Municipio de Villa Flores,
Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FRACCION LA
ESPERANZA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA FLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente número
119947-3, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad
nacional, denominado "Fracción La Esperanza", con una superficie aproximada de 40-02-43 hectáreas,
ubicado en el Municipio de Villa Flores, Estado de Chiapas, promovido por Julián Solís Cruz, el cual
cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Adalberto Solís de la Cruz

AL SUR: Francisco Sapién Cruz y Efigenia Jiménez Solís

AL ESTE: Peña

AL OESTE: Francisco Sapién Cruz y camino de por medio

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado El Roblar, con una superficie aproximada de 250-00-00
hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL ROBLAR", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE VILLA FLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, sin fecha, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160
de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad nacional,
denominado "El Roblar", con una superficie aproximada de 250-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Flores, Estado de Chiapas, promovido por Gabriel Simuta Gómez y socios, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Francisco Villa y Hermisendo Reyes

AL SUR: Sombra de la Selva

AL ESTE: Terrenos nacionales

AL OESTE: Ejido Josefa Ortiz de Domínguez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Pozo de la Danta, con una superficie aproximada de 25-00-00
hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "POZO DE LA DANTA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA FLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"Pozo de la Danta", con una superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio



de Villa Flores, Estado de Chiapas, promovido por Cleofas Chacón López, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos nacionales

AL SUR: Ejido Ursulo Galván

AL ESTE: Julio Castillejos

AL OESTE: Ariosto Ruiz Solórzano

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Buena Vista, con una superficie aproximada de 25-00-00
hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "BUENA VISTA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA FLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"Buena Vista", con una superficie aproximada de
25-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Flores, Estado de Chiapas, promovido por Bernal Morales Arellano, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido San Marcos

AL SUR: Aladino Nucamendi Farrera

AL ESTE: Terreno nacional

AL OESTE: Gilberto Moreno

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia



de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Fracción I La Esperanza, con una superficie aproximada de
50-00-00 hectáreas, Municipio de Berriozábal, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "FRACCION I LA
ESPERANZA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"Fracción I La Esperanza", con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Berriozábal, Estado de Chiapas, promovido por Guillermo Rincón Espinosa, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Isaac Gutiérrez Chanona

AL SUR: Ejido El Edén

AL ESTE: Ejido Ignacio Zaragoza

AL OESTE: Octavio González Gutiérrez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado



el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado San José, con una superficie aproximada de 50-00-00
hectáreas, Municipio de Berriozábal, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN JOSE", UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"San José", con una superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Berriozábal,
Estado de Chiapas, promovido por Silvio Galdamez Vázquez, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Arturo Vázquez Vázquez

AL SUR: Francisco Zamora

AL ESTE: Terrenos nacionales

AL OESTE: El Mojón propiedad de Roberto Pedrero

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente



Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Shashalpa, con una superficie aproximada de 336-93-73
hectáreas, Municipio de Bochil, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SHASHALPA",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado "Shashalpa", con una superficie aproximada de
336-93-73 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bochil, Estado de Chiapas, promovido por Miguel Díaz
Díaz y socios, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ampliación Julián Grajales

AL SUR: Copropiedad El Barro Salitral

AL ESTE: Ejido Shashalpa

AL OESTE: Terrenos nacionales

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.



AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado San Aristeo, con una superficie aproximada de 20-00-00
hectáreas, Municipio de Catazajá, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN ARISTEO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CATAZAJA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140547, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1049, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional denominado "San Aristeo", con una superficie aproximada de
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Catazajá, Estado de Chiapas, promovido por Aristeo May Correa, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Aristeo May Correa

AL SUR: Fidel García Sumárraga

AL ESTE: Aristeo May Correa

AL OESTE: Angélica Peralta May

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado Anexo al Milagro, con una superficie aproximada de 20-00-00
hectáreas, Municipio de Juárez, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "ANEXO AL MILAGRO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado "Anexo al Milagro", con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado
en el Municipio
de Juárez, Estado de Chiapas, promovido por Carmen Margalli Alcudia, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Hernán Bustamante Rabelo

AL SUR: Juan Margalli Alcudia

AL ESTE: Hernán Rabelo Gómez

AL OESTE: Carmen Margalli Alcudia

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado El Guamúchil, con una superficie aproximada de 40-00-00
hectáreas, Municipio de
La Concordia, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL GUAMUCHIL",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de



Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"El Guamúchil", con una superficie aproximada de
40-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de
La Concordia, Estado de Chiapas, promovido por Alejandro Román Espino, el cual cuenta con las
siguientes colindancias:

AL NORTE: Presa La Angostura y ejido Zaragoza

AL SUR: Finca Santa Martha

AL ESTE: Predio Los Cocos

AL OESTE: Finca La Joya

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado El Chorro, con una superficie aproximada de 100-00-00
hectáreas, Municipio de
La Concordia, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL CHORRO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"El Chorro", con una superficie aproximada de
100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de La Concordia, Estado de Chiapas, promovido por Vidal Domínguez Velázquez y José Domínguez
Bravo, el cual cuenta con las siguientes colindancias:



AL NORTE: Predio Las Vacas Pintas

AL SUR: Ejido Angel Albino Corzo

AL ESTE: Terreno nacional

AL OESTE: Terreno nacional

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,
Estado
de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional
denominado El Chorro, con una superficie aproximada de 150-00-00
hectáreas, Municipio de Villa Flores, Chis.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la
Reforma Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL CHORRO",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA FLORES, ESTADO DE CHIAPAS.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558, de fecha 7 de marzo de 2002, expediente sin
número, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio
número 1050, de fecha 12 de marzo de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente propiedad
nacional, denominado
"El Chorro", con una superficie aproximada de
150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
de Villa Flores, Estado de Chiapas, promovido por Wbeimar Padilla Cruz, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Terrenos nacionales

AL SUR: Tierra Blanca propiedad del
C. Pedro Padilla

AL ESTE: Macohite



AL OESTE: Uruguay

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del
Reglamento de la misma en Materia
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información
local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado
el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio
Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de marzo de 2002.- El Perito Deslindador, Alejandro Trejo del
Carpio.- Rúbrica.


